
  

 
SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA, POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO 

ASISTENTES: 
PRESIDENTE: 

Juan Antonio Lorenzo Cazorla. 
VOCALES: 

Dñª. Carmen Mª Cuadrado Pérez. 
D. Antonio Pérez Domene. 

D.  Jorge Fernández Camenforte. 
SECRETARIO: 

Agustín Azor Martínez 
AUSENTES: 

 
En la Villa de Serón, siendo  las diecinueve horas y quince minutos  del 

día catorce de septiembre de dos mil dieciocho, en la Sala de Comisiones  de 
esta Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de mí el 
Secretario, se reunieron los Señores Tenientes de Alcalde que arriba se 
indican a fin de celebrar sesión Extraordinaria, de la Junta de Gobierno Local 
de este Ayuntamiento.  
1.-  APROBACIÓN ACTA ANTERIOR. 

Por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que fueron los 
cuatro que  legalmente componen la Junta de Gobierno Local, se acordó 
aprobar el borrador del acta anterior. 
2.-  DAR CUENTA DE LOS CONTRATOS MENORES Y APROBACIÓN DE 
PAGOS. 

2.1.- Por el Sr. Secretario de orden de la Presidencia, se dio lectura a 
los siguientes contratos menores, el cual tras un detenido estudio, fueron 
aprobados por los cuatro asistentes a la sesión que componen la Junta de 
Gobierno Local: 

2.1.1.- Contrato menor de ”Stand en Salón Salud y Deporte”, con la 
empresa Eventful Events, S.L.  por un importe estimado de 696 € y 69,60 de 
IVA..- Expte. 92/2018. 

2.1.2.- Contrato menor de ”Adquisición de impresora multifunción laser 
para guardería”, con la empresa  Informatik BC Soluciones S.L., por un 
importe  estimado de 253,72 € y 53,28 de IVA..- Expte. 96/2018. 

2.1.3.- Contrato menor de ”Adquisición productos para guardería ”, con 
la empresa Infanity Shopping For Kids, S.L.L.  por un importe estimado de 
170,08 € y 35,72 de IVA..- Expte. 95/2018. 



  

2.1.4.- Contrato menor para “Adquisición de secadora para guardería”, 
con la empresa Comercial Camenforte S.L., por un importe estimado de 
220€.- Expte. 94/2018 

2.1.5.- Contrato menor de ”Ponencias y Alojamiento 50 Aniversario 
Cierre de las Menas 8 y 9 de Septiembre”, con Carlos Castaño Muñoz, 
Todolfo Caparros Lorenzo, Antonio Mirón Sánchez, La Posada del Candil, por 
un importe estimado de 1.606,87 €.- Expte. 93/2018 

2.1.6.- Contrato menor de ”Inversiones en instalaciones deportivas”, 
con la empresa  Equidesa Group, S.L.  por un importe de 35.985,45 €.- Expte. 
91/2018. 

2.1.7.- Contrato menor para ”Cambio de aceite de grupo y limpieza 
enfriador ”, con la empresa L.  por un importe de 2.580,97 € y 542 de IVA.- 
Expte. 98/2018. 

2.2.- Por el Sr. Secretario de orden de la Presidencia, se dio lectura a 
diversos recibos, nominas y facturas, las cuales tras un detenido estudio de 
las mismas y por unanimidad de todos los miembros asistentes a la sesión 
fueron aprobados los siguientes: 
Nº de 
Entrada Tercero 

Importe 
Total 

F/2018/1521 B04260022 - TELEPRENSA WORLD S.L. 423,50 

F/2018/1523 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 1.820,52 

F/2018/1524 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 344,05 

F/2018/1525 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 185,09 

F/2018/1526 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,07 

F/2018/1527 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 677,72 

F/2018/1528 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 68,81 

F/2018/1532 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 23,06 

F/2018/1533 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 34,32 

F/2018/1534 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 199,08 

F/2018/1535 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 150,04 

F/2018/1536 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 13,41 

F/2018/1537 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 10,72 

F/2018/1538 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 10,37 

F/2018/1539 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,12 

F/2018/1540 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 33,19 

F/2018/1541 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 17,99 

F/2018/1542 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,34 

F/2018/1543 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 31,27 



  

F/2018/1544 B59987529 - FUNDICIO DUCTIL BENITO S.L. 5.606,95 

F/2018/1546 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 73,73 

F/2018/1547 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,22 

F/2018/1548 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 76,94 

F/2018/1549 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,11 

F/2018/1550 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 82,33 

F/2018/1551 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 69,60 

F/2018/1553 E04768198 - FARMACIA OPTICA EGEA TORRE-MARIN 682,55 

F/2018/1554 B04870846 - OLUKARPA EVENTOS SL 2.000,01 

F/2018/1557 F04376091 - GRAFICAS LUCMAR S.L. 3.623,76 

F/2018/1559 A30014831 - GROUPAMA IBERICA S. Y REASEGUROS S.A. 560,34 

F/2018/1560 B04669222 - 99INNOVA24H S.L. 69,66 

F/2018/1561 B04018495 - SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTINEZ S.L. 188,63 

F/2018/1562 A04010344 - CONSTRUCCIONES NILA S.A. 89.100,00 

F/2018/1563 B04555322 - QUIMICOS CASTAÑO S.L. 558,78 

F/2018/1564 B04041323 - CONCAGUAS S.L. 559,06 

F/2018/1565 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 176,51 

F/2018/1566 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 150,09 

F/2018/1567 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 9,44 

F/2018/1568 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,84 

F/2018/1569 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,64 

F/2018/1570 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 9,12 

F/2018/1571 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 12,23 

F/2018/1572 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,75 

F/2018/1573 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 37,95 

F/2018/1574 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 10,44 

F/2018/1575 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 15,25 

F/2018/1576 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 26,81 

F/2018/1577 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 54,46 

F/2018/1578 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 86,49 

F/2018/1579 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,46 

F/2018/1580 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 208,06 

F/2018/1581 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 22,69 

F/2018/1582 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 18,40 

F/2018/1583 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 64,44 

F/2018/1584 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 76,25 



  

F/2018/1585 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 16,93 

F/2018/1586 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 16,40 

F/2018/1587 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 97,89 

F/2018/1588 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 59,47 

F/2018/1589 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 91,97 

F/2018/1590 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 12,45 

F/2018/1591 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 14,47 

F/2018/1592 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 32,11 

F/2018/1593 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 49,40 

F/2018/1594 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 43,02 

F/2018/1595 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 44,92 

F/2018/1596 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 66,08 

F/2018/1597 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,05 

F/2018/1598 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 58,47 

F/2018/1600 B19632900 - ALTO ALMANZORA CONSULTORIA GEOLOGICA 1.931,16 

F/2018/1601 B04725362 - ALPRES COMUNICACION JC 2011 1.452,00 

F/2018/1602 B59987529 - FUNDICIO DUCTIL BENITO S.L. 3.735,27 

F/2018/1603 F04376091 - GRAFICAS LUCMAR S.L. 1.248,38 

F/2018/1604 F04376091 - GRAFICAS LUCMAR S.L. 842,40 

F/2018/1605 27498418D - DEL CASTILLO ALARCON CARMEN 2.705,56 

F/2018/1608 B98197916 - NOVATILU SLU 479,46 

F/2018/1610 A30014831 - GROUPAMA IBERICA S. Y REASEGUROS S.A. 265,71 

F/2018/1611 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 337,57 

F/2018/1612 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 64,42 

F/2018/1613 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 159,87 

F/2018/1614 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,11 

F/2018/1615 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 45,35 

F/2018/1616 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 107,74 

F/2018/1617 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 477,03 

F/2018/1618 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 49,89 

F/2018/1619 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 14,58 

F/2018/1620 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 11,95 

F/2018/1621 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 4,82 

F/2018/1622 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 30,37 

F/2018/1623 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,15 

F/2018/1624 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 18,65 



  

F/2018/1625 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 9,99 

F/2018/1626 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 156,30 

F/2018/1627 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 5,59 

F/2018/1628 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 5,45 

F/2018/1629 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 11,71 

F/2018/1630 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 12,68 

F/2018/1631 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 5,51 

F/2018/1632 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,76 

F/2018/1633 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,66 

F/2018/1634 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 5,51 

F/2018/1635 27516687Q - VEGA RAMIREZ FRANCISCO 1.210,00 

F/2018/1636 
G04267217 - ASOCIACION DE JAMONES Y EMBUTIDOS DE 
SERON 6.050,03 

F/2018/1642 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 17,34 

F/2018/1646 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 167,40 

F/2018/1647 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 102,85 

F/2018/1648 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 266,20 

F/2018/1649 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 54,90 

F/2018/1650 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 190,07 

F/2018/1651 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 72,60 

F/2018/1652 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 60,50 

F/2018/1653 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 21,96 

F/2018/1654 B18977785 - CARRETERO TORRES S.L.U. 108,90 

F/2018/1655 F04376091 - GRAFICAS LUCMAR S.L. 2.435,17 

F/2018/1656 F04376091 - GRAFICAS LUCMAR S.L. 1.188,58 

F/2018/1657 75223399J - LUISA Mª ENCINAS GUERRERO 1.675,85 

F/2018/1660 75213686Y - CASTAÑO CANO ANTONIO 230,90 

F/2018/1662 21630200B - HINOJO SANCHEZ JOSE JUAN 267,40 

F/2018/1663 21630200B - HINOJO SANCHEZ JOSE JUAN 519,09 

F/2018/1664 21630200B - HINOJO SANCHEZ JOSE JUAN 423,50 

F/2018/1665 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 172,75 

F/2018/1666 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 251,11 

F/2018/1667 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 58,08 

F/2018/1668 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 755,69 

F/2018/1669 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 2.007,51 

F/2018/1670 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 692,12 

F/2018/1672 27248107F - JIMENEZ LOPEZ ENCARNACION 26,10 



  

F/2018/1673 75221577P - MUÑOZ SERRANO JOSE 357,00 

F/2018/1674 45869812S - FENOY FENOY DANIEL 49,84 

F/2018/1675 27248107F - JIMENEZ LOPEZ ENCARNACION 104,70 

F/2018/1681 27258840E - AGUILAR PLAZA MARIA DOLORES 352,50 

F/2018/1683 06244259N - LOPEZ ORTEGA MIRIAM 1.076,90 

F/2018/1685 B04500401 - CONSORCIO ESPAÑOL DEL JAMON S.L. 242,60 

F/2018/1686 B04852893 - CELAMAR INVERSIONES S.L. 325,00 

F/2018/1693 B04500401 - CONSORCIO ESPAÑOL DEL JAMON S.L. 742,76 

F/2018/1695 27267531L - RODRIGUEZ SOLA ANTONIO 72,10 

F/2018/1696 B82765611 - SERVICIOS SOCIO SANITARIOS GENERALES S.L. 400,00 

F/2018/1697 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 31,61 

F/2018/1698 B04572616 - ESPECTRO SONORO S.L. 1.089,00 

F/2018/1699 75142934W - FERRER IGLESIAS MANUEL 1.452,00 

F/2018/1700 G56057177 - ASOCIACION MUSICO CULTURAL TRIGO SUCIO 500,00 

F/2018/1702 B04572616 - ESPECTRO SONORO S.L. 300,00 

F/2018/1703 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 300,00 

F/2018/1705 A14030027 - CARO RUIZ S.A. 1.841,97 

F/2018/1706 A18485516 - ATHISA MEDIO AMBIENTE 356,47 

F/2018/1707 A18485516 - ATHISA MEDIO AMBIENTE 356,47 

F/2018/1708 52515902W - PEREZ UJALDON JOSE MARIA 131,47 

F/2018/1711 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 28,56 

F/2018/1734 52526632Z - IZQUIERDO RUIZ JUANA (BASTIPLANT) 4.622,20 

F/2018/1736 75218617S - DOMENE MASEGOSA FRANCISCO 93,96 

F/2018/1738 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 124,93 

F/2018/1745 B19535434 - ANERA TRAVEL S.L. 2.470,83 

F/2018/1746 B04228037 - PANADERIA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.L. 605,00 

F/2018/1747 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 179,08 

F/2018/1748 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 544,50 

F/2018/1750 75218617S - DOMENE MASEGOSA FRANCISCO 200,52 

F/2018/1751 52516751T - SANCHEZ GARCIA DOLORES ISABEL 158,10 

F/2018/1753 45602247D - CANO PEREZ M PAZ 405,00 

F/2018/1754 52511558M - RODRIGUEZ SOLA MANUEL 97,50 

F/2018/1757 75218703D - ANTONIO MATEO PEREZ 825,00 

F/2018/1759 B04718706 - BUS MADRID ALMERIA S.L. 418,00 

F/2018/1760 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 199,07 

F/2018/1761 B04375242 - MODAS FERNANDEZ 125,00 



  

F/2018/1762 B04375242 - MODAS FERNANDEZ 190,70 

F/2018/1763 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 200,00 

F/2018/1764 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 100,00 

F/2018/1765 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 100,00 

F/2018/1766 52518647X - DOMENE MASEGOSA CARMEN MARIA 602,00 

F/2018/1768 B04173944 - INDALIM ALMERIA 750,64 

F/2018/1769 F04376091 - GRAFICAS LUCMAR S.L. 9.906,27 

F/2018/1770 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 106,20 

F/2018/1771 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 257,26 

F/2018/1772 B04870846 - OLUKARPA EVENTOS SL 665,50 

F/2018/1774 A04107819 - CORPORACION DE MEDIOS 2000 S.A. 2.877,60 

F/2018/1776 A17000852 - DANONE S.A. 378,14 

F/2018/1778 E04315909 - ARTES GRAFICAS C.B. 908,71 

F/2018/1779 B04260022 - TELEPRENSA WORLD S.L. 423,50 

F/2018/1785 B66135211 - JAMONES ARTESANOS DE SERON 1880 S.L. 53,14 

F/2018/1790 G04809406 - ASOCIACION CULTURAL EMBRUJO IV 1.089,00 

F/2018/1791 27254454Y - GARCIA MATEO EMILIO 12,62 

F/2018/1793 33900213F - CASTAÑO  MUÑOZ JOSE CARLOS 750,00 

F/2018/1794 23214866T - PARRA POZO AMADOR 1.882,35 

F/2018/1795 A78865458 - CORPRACION MEDIOS ANDALUCIA S.A.(IDEAL) 108,90 

F/2018/1796 A78865458 - CORPRACION MEDIOS ANDALUCIA S.A.(IDEAL) 121,00 

F/2018/1797 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 34.345,78 

F/2018/1798 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 3.630,00 

F/2018/1799 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 9.606,78 

F/2018/1800 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 338,80 

F/2018/1801 52526632Z - IZQUIERDO RUIZ JUANA (BASTIPLANT) 914,65 

F/2018/1805 27262518C - GARCIA BOS SOLEDAD 149,15 

F/2018/1806 B18925354 - ELECTRONICA BAZA AUDIOVISUALES S.L. 1.210,00 

F/2018/1807 B04816864 - SERONES ARTESANO S.L. 8,58 

F/2018/1808 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 100,00 

F/2018/1809 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 26,38 

F/2018/1810 A28076420 - REPSOL BUTANO S.A. 4.656,50 

F/2018/1811 45719292F - GARCIA SOLA CARLOS 2.178,00 

F/2018/1812 A04010344 - CONSTRUCCIONES NILA S.A. 451,94 

F/2018/1813 
B04615886 - EDITORIAL ALMERIENSE PUBLICACIONES 
INDEPEND. S.L. 416,66 

F/2018/1814 A79935607 - DECATHLON ESPAÑA SAU 253,52 



  

F/2018/1815 B04489977 - COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 1.819,28 

F/2018/1816 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 401,54 

F/2018/1817 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 636,38 

F/2018/1818 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 2.040,50 

F/2018/1819 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 202,54 

F/2018/1820 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,05 

F/2018/1821 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 69,36 

F/2018/1822 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 179,75 

F/2018/1823 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 406,90 

F/2018/1824 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 24,38 

F/2018/1825 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,87 

F/2018/1826 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 70,29 

F/2018/1827 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 19,20 

F/2018/1828 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 11,05 

F/2018/1829 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 34,96 

F/2018/1830 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 14,58 

F/2018/1831 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 11,48 

F/2018/1832 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 33,18 

F/2018/1833 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,51 

F/2018/1834 A79707345 - SOLRED S.A. 58,00 

F/2018/1835 B04780987 - NICOMEDES LOPEZ GALLEGO SL 423,50 

F/2018/1839 37742632T - PEREZ CARPINTERO MARIA ANGELES 150,00 

F/2018/1840 75213686Y - CASTAÑO CANO ANTONIO 488,80 

F/2018/1841 27248107F - JIMENEZ LOPEZ ENCARNACION 681,82 

F/2018/1842 27248107F - JIMENEZ LOPEZ ENCARNACION 51,75 

F/2018/1843 A14030027 - CARO RUIZ S.A. 1.959,17 

F/2018/1846 52528392A - MARIA DE LOS ANGELES CUEVAS MARTINEZ 1.400,00 

F/2018/1847 45284300Z - RUEDA DELGADO JOSE ANTONIO 1.197,50 

F/2018/1848 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 539,34 

F/2018/1850 52511558M - RODRIGUEZ SOLA MANUEL 89,60 

F/2018/1851 B04446654 - ARTES GRAFICAS SALVADOR S.L. 78,77 

F/2018/1852 B04743837 - IMAGINE MARKETING Y PROMOCIONES S.L. 1.200,56 

F/2018/1853 B04223368 - ALBACANO S.L 752,28 

F/2018/1854 B04223368 - ALBACANO S.L 44,17 

F/2018/1855 B18553420 - QUIMICA BAZA S.L.L. 162,14 

F/2018/1856 52526600M - GARCIA LOPEZ ANTONIO MANUEL 7,28 



  

F/2018/1857 52526600M - GARCIA LOPEZ ANTONIO MANUEL 7,28 

F/2018/1858 70985760D - DE LAS HERAS MUÑOZ NATALIA 242,00 

F/2018/1859 52527724W - OLIVER MARTINEZ JOSE MARIA 544,50 

F/2018/1860 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 179,08 

F/2018/1861 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 300,00 

F/2018/1862 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 423,50 

F/2018/1863 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 726,00 

F/2018/1864 45596945C - GARCIA PARRA JAIME 1.815,00 

F/2018/1865 B18306803 - COMERCIAL SAN AGUSTIN CULLAR,S.L. 171,16 

F/2018/1867 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 38,91 

F/2018/1868 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 68,96 

F/2018/1869 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 696,26 

F/2018/1870 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 688,14 

F/2018/1871 B04873386 - BURXANA EVENTOS S.L. 1.452,00 

F/2018/1874 B85127629 - GRENKE RENT S.L. 113,28 

F/2018/1875 A79707345 - SOLRED S.A. 536,89 

F/2018/1876 B73262693 - SERVILANT GESTION Y SERVICIOS S.L. 399,30 

F/2018/1877 A30085401 - VIGILANT S.A. 1.614,14 

F/2018/1878 B18553420 - QUIMICA BAZA S.L.L. 520,30 

F/2018/1879 B04873386 - BURXANA EVENTOS S.L. 239,58 

F/2018/1880 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 45,56 

F/2018/1881 A04109005 - HORMIGONES ALMANZORA S.L. 69,80 

F/2018/1882 F04632717 - PRADELIA SCA 822,69 

F/2018/1883 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 3.782,36 

F/2018/1884 75218617S - DOMENE MASEGOSA FRANCISCO 468,58 

F/2018/1885 27494096B - GARCIA  SANCHEZ M ISABEL 100,00 

F/2018/1886 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 11,42 

F/2018/1887 75218703D - ANTONIO MATEO PEREZ 264,50 

F/2018/1888 75218703D - ANTONIO MATEO PEREZ 81,00 

F/2018/1889 22693498L - JIMENEZ MARTINEZ EMILIO JOSE 144,04 

F/2018/1890 76146825N - LORENZO CAZORLA JORGE 1.249,33 

F/2018/1892 75227367W - EGEA LOPEZ JOSE ANTONIO 1.995,00 

F/2018/1893 27243705K - ENRIQUE PEREZ CARPINTERO 195,72 

F/2018/1894 37742632T - PEREZ CARPINTERO MARIA ANGELES 100,13 

F/2018/1895 52516751T - SANCHEZ GARCIA DOLORES ISABEL 2.200,30 

F/2018/1896 52515902W - PEREZ UJALDON JOSE MARIA 156,81 



  

F/2018/1897 B04100335 - EMBUTIDOS NUESTRA SRA, LOS REMEDIOS S.L. 178,86 

F/2018/1898 B18202432 - DISTRIBUCIONES MORALSUR S.L. 1.492,67 

F/2018/1899 75213686Y - CASTAÑO CANO ANTONIO 48,44 

F/2018/1900 
A83052407 - SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 
S.A. 107,14 

F/2018/1901 45712192Z - MARTINEZ PEREZ LAURA 57,30 

F/2018/1902 45712192Z - MARTINEZ PEREZ LAURA 217,75 

F/2018/1903 33902959Q - CORRAL DIAZ JOSE LUIS 302,50 

F/2018/1904 A04127684 - PLATAFORMA DE PUBLICIDAD S.A. 9.196,00 

F/2018/1905 B04870846 - OLUKARPA EVENTOS SL 484,00 

F/2018/1906 B82765611 - SERVICIOS SOCIO SANITARIOS GENERALES S.L. 450,00 

F/2018/1907 B04725362 - ALPRES COMUNICACION JC 2011 1.452,00 

F/2018/1908 B04555322 - QUIMICOS CASTAÑO S.L. 112,89 

F/2018/1909 B04555322 - QUIMICOS CASTAÑO S.L. 698,59 

F/2018/1910 B04551313 - MUSICA MAESTRO S.L. 6.655,00 

F/2018/1911 B04551313 - MUSICA MAESTRO S.L. 15.125,00 

F/2018/1912 B04209276 - HOALVE 45,86 

F/2018/1913 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 487,38 

F/2018/1914 B04738324 - INDALO SHOW S.L. 1.331,00 

F/2018/1915 B18977785 - CARRETERO TORRES S.L.U. 79,86 

F/2018/1916 B18977785 - CARRETERO TORRES S.L.U. 303,53 

F/2018/1917 B18553420 - QUIMICA BAZA S.L.L. 217,80 

F/2018/1918 A82018474 - TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. 1,86 

F/2018/1919 B04782884 - CLAVE DE SOL ESPECTACULO SLU 6.292,00 

F/2018/1920 B04738324 - INDALO SHOW S.L. 3.872,00 

F/2018/1921 A80907397 - VODAFONE ESPAÐA S.A. 870,51 

F/2018/1922 A08431090 - GAS NATURAL SERVICIOS SDG S.A. 620,20 

F/2018/1923 Q2801660H - ADIF S.A. 43,97 

F/2018/1924 Q2801660H - ADIF S.A. 43,97 

F/2018/1925 52511713E - MARTINEZ LORENZO JUAN ANTONIO 254,10 

F/2018/1926 B19655547 - MAFER BOOKING S.L. 3.630,00 

F/2018/1927 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 39,19 

F/2018/1928 B04203410 - PUBLIFIESTAS CONDE 96,80 

F/2018/1929 B04173944 - INDALIM ALMERIA 807,71 

F/2018/1930 B04188439 - ARRAEZ-EDITORES 14.997,56 

F/2018/1931 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 44,13 

F/2018/1932 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 14,56 



  

F/2018/1933 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 36,45 

F/2018/1934 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 15,52 

F/2018/1935 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 14,52 

F/2018/1936 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 5,78 

F/2018/1937 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 20,13 

F/2018/1938 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 9,17 

F/2018/1939 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 17,35 

F/2018/1940 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 16,60 

F/2018/1941 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 138,88 

F/2018/1942 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,64 

F/2018/1943 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 10,37 

F/2018/1944 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 82,86 

F/2018/1945 B04446654 - ARTES GRAFICAS SALVADOR S.L. 331,24 

F/2018/1946 B04242731 - COMUNICACION VERA LEVANTE,S.L. 363,00 

F/2018/1947 75218720A - JIMENEZ MARTINEZ JOSE ANTONIO 69,85 

F/2018/1948 45868484K - REBOLLEDO REBOLLEDO JOSÉ MIGUEL 90,00 

F/2018/1949 A30161947 - PRODUCTOS PUJANTE S.A. 553,34 

F/2018/1950 45712192Z - MARTINEZ PEREZ LAURA 143,75 

F/2018/1951 45712192Z - MARTINEZ PEREZ LAURA 153,50 

F/2018/1952 52365974B - LAIN CLAESSON LUCIA 400,00 

F/2018/1953 27504156C - GRIMA CERVANTES JUAN ANTONIO 200,00 

F/2018/1954 27512820J - FERNANDEZ  BOLEA ENRIQUE 200,00 

F/2018/1955 76146337F - CARMEN MARIA CUADRADO PEREZ 38,85 

F/2018/1956 A80298896 - CEPSA COMERCIAL PETROLEO S.A. 12,25 

F/2018/1957 49631927C - NESTOR COLIPE JORGE 242,00 

F/2018/1958 B04487377 - MAQUI-INDAL S.L. 402,33 

F/2018/1959 B04487377 - MAQUI-INDAL S.L. 30,25 

F/2018/1960 B04487377 - MAQUI-INDAL S.L. 28,44 

F/2018/1961 75209075H - FERNANDEZ BAUTISTA MIGUEL 3.025,00 

F/2018/1962 21630200B - HINOJO SANCHEZ JOSE JUAN 1.113,20 

F/2018/1963 A04109005 - HORMIGONES ALMANZORA S.L. 382,02 

F/2018/1964 75092484Z - GALERA TISCAR RAMON 1.500,00 

F/2018/1965 45712192Z - MARTINEZ PEREZ LAURA 51,75 

F/2018/1966 52510762Z - SALINAS EXPOSITO ISABEL 1.643,53 

F/2018/1967 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 14,96 

F/2018/1968 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 191,33 



  

F/2018/1969 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 12,60 

F/2018/1970 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 52,34 

F/2018/1971 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 149,36 

F/2018/1972 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,58 

F/2018/1973 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 22,47 

F/2018/1974 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 11,51 

F/2018/1975 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 559,23 

F/2018/1976 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 349,25 

F/2018/1977 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 75,70 

F/2018/1978 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 37,50 

F/2018/1979 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 28,04 

F/2018/1980 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,39 

F/2018/1981 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 192,34 

F/2018/1982 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 16,93 

F/2018/1983 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 117,16 

F/2018/1984 27511402K - YESTE MOLINA JOSE 47.795,00 

F/2018/1985 B04669222 - 99INNOVA24H S.L. 102,84 

F/2018/1986 B04018495 - SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTINEZ S.L. 412,51 

F/2018/1987 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,73 

F/2018/1988 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 12,72 

F/2018/1989 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 21,96 

F/2018/1990 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 11,20 

F/2018/1991 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 73,11 

F/2018/1992 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 69,08 

F/2018/1993 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 176,33 

F/2018/1994 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 10,72 

F/2018/1995 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 14,71 

F/2018/1996 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,07 

F/2018/1997 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 9,58 

F/2018/1998 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,11 

F/2018/1999 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 20,74 

F/2018/2000 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,25 

F/2018/2001 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 6,64 

F/2018/2002 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 51,88 

F/2018/2003 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,32 

F/2018/2004 B04485884 - INFORMATIC BC SOLUCIONES S.L.L. 162,21 



  

F/2018/2005 B04485884 - INFORMATIC BC SOLUCIONES S.L.L. 212,96 

F/2018/2006 45597156R - FIEGO MATEOS JORGE 389,62 

F/2018/2007 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 113,44 

F/2018/2008 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 363,36 

F/2018/2009 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 60,05 

F/2018/2010 23214866T - PARRA POZO AMADOR 1.882,35 

F/2018/2011 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 39,48 

F/2018/2012 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 67,30 

F/2018/2013 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,25 

F/2018/2014 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 76,19 

F/2018/2015 B04500401 - CONSORCIO ESPAÑOL DEL JAMON S.L. 109,08 

F/2018/2016 75721983A - JORDAN ALCARAZ JOSE CARLOS 16.335,00 

F/2018/2017 B23383367 - MUSICAL SIERRA DEL POZO S.L. 14.520,00 

F/2018/2018 B04330304 - ESPECTACULOS LIVERPOOL S.L. 7.260,00 

F/2018/2019 B04868527 - INDALOSTAFF SLU 7.260,00 

F/2018/2020 B04485884 - INFORMATIC BC SOLUCIONES S.L.L. 930,01 

F/2018/2021 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 86,77 

F/2018/2022 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,74 

F/2018/2023 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 84,55 

F/2018/2024 A17000852 - DANONE S.A. 445,57 

F/2018/2025 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 253,68 

F/2018/2026 B64290810 - AEGEEUS S.L. 101,64 

F/2018/2027 B18306803 - COMERCIAL SAN AGUSTIN CULLAR,S.L. 98,01 

F/2018/2028 B18306803 - COMERCIAL SAN AGUSTIN CULLAR,S.L. 80,85 

F/2018/2029 A04107819 - CORPORACION DE MEDIOS 2000 S.A. 1.667,60 

F/2018/2030 A28076420 - REPSOL BUTANO S.A. 4.656,50 

F/2018/2031 B30048276 - ANTONIO Y CAÑIZARES S.L. 167,50 

F/2018/2032 B04223368 - ALBACANO S.L 183,92 

F/2018/2033 B04223368 - ALBACANO S.L 1.811,29 

F/2018/2034 B18447854 - ORNIFAR S.L. 492,90 

F/2018/2035 A18485516 - ATHISA MEDIO AMBIENTE 450,42 

F/2018/2036 A18485516 - ATHISA MEDIO AMBIENTE 356,47 

F/2018/2037 
B04615886 - EDITORIAL ALMERIENSE PUBLICACIONES 
INDEPEND. S.L. 416,66 

F/2018/2038 A78865458 - CORPRACION MEDIOS ANDALUCIA S.A.(IDEAL) 121,00 

F/2018/2039 A78865458 - CORPRACION MEDIOS ANDALUCIA S.A.(IDEAL) 108,90 

F/2018/2040 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 407,38 



  

F/2018/2041 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 177,62 

F/2018/2042 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 209,63 

F/2018/2043 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 84,95 

F/2018/2044 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 628,07 

F/2018/2045 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 8,39 

F/2018/2046 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 2.020,72 

F/2018/2047 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 68,27 

F/2018/2048 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 194,59 

F/2018/2049 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 16,07 

F/2018/2050 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 37,28 

F/2018/2051 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 36,47 

F/2018/2052 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 21,47 

F/2018/2053 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 7,22 

F/2018/2054 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 9,75 

F/2018/2055 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 12,31 

F/2018/2056 B04179719 - COMERCIAL CAMENFORTE S.L. 1.287,55 

F/2018/2057 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 935,21 

F/2018/2058 45604638P - YELAMOS  CASTILLO JOSE ANTONIO 648,56 

F/2018/2059 52526632Z - IZQUIERDO RUIZ JUANA (BASTIPLANT) 2.311,10 

F/2018/2060 B04780987 - NICOMEDES LOPEZ GALLEGO SL 544,50 

F/2018/2061 B04780987 - NICOMEDES LOPEZ GALLEGO SL 605,00 

F/2018/2062 B04500401 - CONSORCIO ESPAÑOL DEL JAMON S.L. 114,62 

F/2018/2063 75213686Y - CASTAÑO CANO ANTONIO 244,51 

F/2018/2064 52515902W - PEREZ UJALDON JOSE MARIA 388,52 

F/2018/2065 B04500401 - CONSORCIO ESPAÑOL DEL JAMON S.L. 55,48 

F/2018/2066 B04500401 - CONSORCIO ESPAÑOL DEL JAMON S.L. 81,55 

F/2018/2067 52528392A - MARIA DE LOS ANGELES CUEVAS MARTINEZ 650,00 

F/2018/2068 52225079Z - D'ACOSTA BALBIN EDUARDO 300,00 

F/2018/2069 B86090784 - PM TRANS EUROPE SLU 847,00 

F/2018/2070 B04780987 - NICOMEDES LOPEZ GALLEGO SL 423,50 

F/2018/2071 B04780987 - NICOMEDES LOPEZ GALLEGO SL 302,50 

F/2018/2072 B04780987 - NICOMEDES LOPEZ GALLEGO SL 423,50 

F/2018/2073 B04196929 - L.P. TOCINA S.L. 330,00 

F/2018/2074 52528392A - MARIA DE LOS ANGELES CUEVAS MARTINEZ 630,59 

F/2018/2075 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 100,00 

F/2018/2076 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 300,00 



  

F/2018/2077 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 13,90 

F/2018/2078 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 8,70 

F/2018/2079 B04179719 - COMERCIAL CAMENFORTE S.L. 699,59 

F/2018/2080 B04100335 - EMBUTIDOS NUESTRA SRA, LOS REMEDIOS S.L. 165,99 

F/2018/2081 A14030027 - CARO RUIZ S.A. 53,69 

F/2018/2082 B04375242 - MODAS FERNANDEZ 26,48 

F/2018/2083 B04375242 - MODAS FERNANDEZ 118,00 

F/2018/2084 52526600M - GARCIA LOPEZ ANTONIO MANUEL 7,28 

F/2018/2085 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 28,56 

F/2018/2086 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 100,00 

F/2018/2087 B04500401 - CONSORCIO ESPAÑOL DEL JAMON S.L. 171,78 

F/2018/2088 27253724N - ANTONIO MEMBRIVE SANCHEZ 255,00 

F/2018/2089 B18938431 - COMERCIAL MORENO 2000 S.L. 266,71 

F/2018/2090 45712380H - FERNANDEZ MATEO ENRIQUE 1.857,35 

F/2018/2091 A14030027 - CARO RUIZ S.A. 2.002,11 

F/2018/2092 75213686Y - CASTAÑO CANO ANTONIO 685,19 

F/2018/2093 23286915J - MARQUEZ JIMENEZ MONTSERRAT 400,00 

F/2018/2094 74627191B - GALLEGO MORENO JOSE LUIS 726,00 

F/2018/2095 B04213526 - DEDIEGO PROYECTO MODA S.L. 1.452,00 

F/2018/2096 78489354Z - LUIS MAGAÑA ALCARAZ TROFEOS ALPODIUM 330,33 

F/2018/2097 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 161,40 

F/2018/2098 49631927C - NESTOR COLIPE JORGE 181,50 

F/2018/2100 37742632T - PEREZ CARPINTERO MARIA ANGELES 123,42 

F/2018/2101 27243705K - ENRIQUE PEREZ CARPINTERO 239,87 

F/2018/2102 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 12,48 

F/2018/2103 A81948077 - ENDESA ENERGIA S.A. 25,53 

F/2018/2104 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 100,56 

F/2018/2105 B04260022 - TELEPRENSA WORLD S.L. 423,50 

F/2018/2106 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 1.000,05 

F/2018/2107 52526600M - GARCIA LOPEZ ANTONIO MANUEL 7,28 

F/2018/2108 A80298896 - CEPSA COMERCIAL PETROLEO S.A. 12,25 

F/2018/2109 45602247D - CANO PEREZ M PAZ 210,00 

F/2018/2111 45719292F - GARCIA SOLA CARLOS 2.178,00 

F/2018/2115 27494096B - GARCIA  SANCHEZ M ISABEL 175,00 

F/2018/2116 B18624163 - VIVEROS ZUAIME 166,70 

F/2018/2117 27251368W - SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO 290,40 



  

F/2018/2118 B18977785 - CARRETERO TORRES S.L.U. 71,87 

F/2018/2119 B18977785 - CARRETERO TORRES S.L.U. 322,34 

F/2018/2120 34842339F - MARTINEZ AMATE JULIO 308,55 

F/2018/2121 A30085401 - VIGILANT S.A. 6.561,83 

F/2018/2122 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 3.630,00 

F/2018/2123 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 34.048,96 

F/2018/2124 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 9.816,30 

F/2018/2125 B04641783 - SERVAL ALMANZORA S.L.L. 169,40 

F/2018/2126 B04669222 - 99INNOVA24H S.L. 122,97 

F/2018/2127 B18766741 - SEGUMAS GESTION S.L. 1.863,40 

F/2018/2128 B18766741 - SEGUMAS GESTION S.L. 1.612,00 

F/2018/2129 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 146,48 

F/2018/2130 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 54,98 

F/2018/2131 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 138,12 

F/2018/2132 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 213,78 

F/2018/2133 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 39,78 

F/2018/2134 B04555322 - QUIMICOS CASTAÑO S.L. 327,62 

F/2018/2135 B18766741 - SEGUMAS GESTION S.L. 1.200,00 

F/2018/2136 A14030027 - CARO RUIZ S.A. 5,87 

F/2018/2137 B04375242 - MODAS FERNANDEZ 14,07 

F/2018/2138 A30161947 - PRODUCTOS PUJANTE S.A. 478,42 

F/2018/2139 52515902W - PEREZ UJALDON JOSE MARIA 249,85 

F/2018/2140 27243705K - ENRIQUE PEREZ CARPINTERO 1.728,70 

F/2018/2141 37742632T - PEREZ CARPINTERO MARIA ANGELES 172,80 

F/2018/2142 B18202432 - DISTRIBUCIONES MORALSUR S.L. 2.652,24 

F/2018/2143 B04013009 - LA FILABRESA S.L. 817,78 

F/2018/2144 B04179719 - COMERCIAL CAMENFORTE S.L. 24,74 

F/2018/2145 B04775870 - EMBUTIDOS PEÑA DE SERON S.L. 324,72 

F/2018/2146 A04027439 - DIAZ Y LOPEZ S.A. 353,93 

F/2018/2147 B04240941 - JAMONES SEGURA S.L. 236,96 

F/2018/2148 B04240941 - JAMONES SEGURA S.L. 643,02 

F/2018/2149 B04240941 - JAMONES SEGURA S.L. 142,63 

F/2018/2150 B04816864 - SERONES ARTESANO S.L. 26,93 

F/2018/2151 52518647X - DOMENE MASEGOSA CARMEN MARIA 856,81 

F/2018/2152 A08431090 - GAS NATURAL SERVICIOS SDG S.A. 615,26 

F/2018/2153 27501175Y - FLORISTERIA J. G. 465,00 



  

F/2018/2155 B04555322 - QUIMICOS CASTAÑO S.L. 269,99 

F/2018/2156 B04041323 - CONCAGUAS S.L. 102,60 

F/2018/2157 B04101457 - JUAN GARCIA E HIJOS S.L. 121,00 

F/2018/2158 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 5,67 

F/2018/2159 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 27,15 

F/2018/2160 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 64,19 

F/2018/2161 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 37,22 

F/2018/2162 B04555322 - QUIMICOS CASTAÑO S.L. 110,11 

F/2018/2163 
A83052407 - SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS 
S.A. 136,37 

F/2018/2164 B82846825 - ENDESA ENERGIA XXI S.L. 194,45 

F/2018/2165 A79707345 - SOLRED S.A. 624,06 

F/2018/2166 49631927C - NESTOR COLIPE JORGE 242,00 

F/2018/2171 76147176H - JIMENEZ MOLINA AGUSTIN 484,00 

F/2018/2172 76147176H - JIMENEZ MOLINA AGUSTIN 423,50 

F/2018/2173 76147176H - JIMENEZ MOLINA AGUSTIN 423,50 

F/2018/2174 74323105P - RUIZ MERCADER JOSE 4.598,00 

F/2018/2179 52511713E - MARTINEZ LORENZO JUAN ANTONIO 196,02 

F/2018/2180 B04487377 - MAQUI-INDAL S.L. 164,32 

F/2018/2181 B04836359 - PAQUETES PACO S.L. 88,80 

F/2018/2184 B04669222 - 99INNOVA24H S.L. 22,00 

F/2018/2185 B04669222 - 99INNOVA24H S.L. 37,87 

F/2018/2189 B04821229 - SYSTEM 54 S.L. 8.228,00 

F/2018/2193 B04555322 - QUIMICOS CASTAÑO S.L. 108,65 

F/2018/2197 45648761V - ESCAÑO FERNANDEZ JUAN 740,00 

F/2018/2198 45648761V - ESCAÑO FERNANDEZ JUAN 70,00 

F/2018/2200 B14388417 - MEZQUITA MOTOR SLU 300,00 

F/2018/2203 75218617S - DOMENE MASEGOSA FRANCISCO 322,72 

F/2018/2204 A04109005 - HORMIGONES ALMANZORA S.L. 333,48 

F/2018/2216 A80907397 - VODAFONE ESPAÐA S.A. 849,37 

F/2018/2217 A80339062 - GOSANGAS S.L. 278,49 

F/2018/2234 A28782936 - UNIPREX S.A.U. 157,30 

F/2018/2306 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 1.891,57 

F/2018/2310 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 40,28 

F/2018/2311 A74255282 - CIDE HCENERGIA S.A. 51,09 

F/2018/2316 28783688Q - RODRIGUEZ MORENO MARIA ISABEL 1.512,50 

F/2018/2318 B04179719 - COMERCIAL CAMENFORTE S.L. 220,00 



  

F/2018/2322 45712380H - FERNANDEZ MATEO ENRIQUE 239,58 

F/2018/2323 B66135211 - JAMONES ARTESANOS DE SERON 1880 S.L. 136,18 

F/2018/2324 B66135211 - JAMONES ARTESANOS DE SERON 1880 S.L. 271,45 

F/2018/2325 B66135211 - JAMONES ARTESANOS DE SERON 1880 S.L. 185,03 

F/2018/2326 B04213526 - DEDIEGO PROYECTO MODA S.L. 968,00 

F/2018/2327 B04213526 - DEDIEGO PROYECTO MODA S.L. 907,50 

F/2018/2328 B04213526 - DEDIEGO PROYECTO MODA S.L. 605,00 

F/2018/2330 75218703D - ANTONIO MATEO PEREZ 19,50 

F/2018/2331 52526600M - GARCIA LOPEZ ANTONIO MANUEL 7,28 

F/2018/2332 52526600M - GARCIA LOPEZ ANTONIO MANUEL 7,28 

F/2018/2333 52526600M - GARCIA LOPEZ ANTONIO MANUEL 7,28 

F/2018/2334 52516751T - SANCHEZ GARCIA DOLORES ISABEL 2.833,65 

F/2018/2347 52518879N - ANDREU MARTINEZ JUAN A. (BAR LAZARO) 45,00 

F/2018/2361 B85127629 - GRENKE RENT S.L. 113,28 

F/2018/2395 52511558M - RODRIGUEZ SOLA MANUEL 92,50 

F/2018/2398 52519022V - DOMENE SANCHEZ ANGEL 682,44 

F/2018/2399 52519022V - DOMENE SANCHEZ ANGEL 537,24 

F/2018/2407 B04420204 - JAMONES DE SERON CHECA S.L. 57,42 

F/2018/2408 B04420204 - JAMONES DE SERON CHECA S.L. 197,95 

F/2018/2409 B04420204 - JAMONES DE SERON CHECA S.L. 64,30 

F/2018/2410 B04420204 - JAMONES DE SERON CHECA S.L. 236,06 

F/2018/2413 75218629G - REBOLLEDO PEREZ JESUS 254,10 

F/2018/2415 52518447V - GARCIA MORA M CARMEN 250,00 

F/2018/2417 
G04810743 - CLUB LUCHA OLIMPICA Y AAMM ALTO 
ALMANZORA 250,00 

F/2018/2443 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 63,00 

F/2018/2481 52516751T - SANCHEZ GARCIA DOLORES ISABEL 2.955,90 

F/2018/2516 B04100335 - EMBUTIDOS NUESTRA SRA, LOS REMEDIOS S.L. 40,70 

F/2018/2517 B04100335 - EMBUTIDOS NUESTRA SRA, LOS REMEDIOS S.L. 162,80 

F/2018/2533 B73262693 - SERVILANT GESTION Y SERVICIOS S.L. 1.251,14 

F/2018/2598 B19535434 - ANERA TRAVEL S.L. 2.470,83 

F/2018/2599 B19535434 - ANERA TRAVEL S.L. 2.470,83 

F/2018/2629 45713278L - SERRANO GONZALEZ M DOLORES 550,00 

F/2018/2636 B73497323 - LIMPIEZAS Y DESATASCOS CECILIA SLU 154,00 

F/2018/2659 52516751T - SANCHEZ GARCIA DOLORES ISABEL 10.471,00 

F/2018/2667 B23383367 - MUSICAL SIERRA DEL POZO S.L. 4.235,00 

F/2018/2752 A58178161 - JUEGOS KOMPAN S.A. 272,25 



  

F/2018/2768 
G04833083 - ASOCIACION MUSICO CULTURAL UNION MUSICAL 
SERON 500,00 

F/2018/2896 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 290,40 

F/2018/2897 B04826590 - SOLUCIONES GO ON S.L. 617,10 
3.- LICENCIAS DE OBRAS. 

3.1.- Visto que con fecha 29/08/2018, se solicitó por DÑª. Rocío 
Fernández Rodríguez, licencia para obras en la Calle Miguel Zubeldia 12-1º, , 
consistente en reparación interior de baño, cambio de puertas, ventanas y 
suelo . 

Visto que con fecha 12/09/2018, se emitió informe de los Servicios 
Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras. 

Visto el informe favorable de la Comisión de Obras celebrada en el día 
de hoy. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, en el artículo 11 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 171 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Los reunidos tras su deliberación y por unanimidad de todos los 
miembros asistentes, que fueron  los cuatro que componen legalmente la 
Junta de Gobierno Local,   se adoptaron los  siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Conceder licencia a Dñª. Rocío Fernández Rodríguez, nº 
2018/026 OBRAS, para realizar obras consistentes en reparación interior de 
baño, cambio de puertas, ventanas y suelo;  de conformidad con las 
siguientes consideraciones: 

a.- Lugar de emplazamiento:  Calle Miguel Zubeldia 12-1º  
b.- Se trata  de terreno clasificado como suelo urbano por el PGOU de 

Serón. 
c.- Presupuesto: 8000 €. 
d.- Las obras estarán sujetas a las siguientes condiciones particulares: 
- No se verán afectados elementos estructurales fundamentales de la 

edificación, ni se modificarán las condiciones urbanísticas actuales, no 
implicarán cambio de uso ni aumento de volumen. 

- No afectarán a la configuración actual de la fachada ni a la estructura. 
SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de un 

año, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso 
la duración máxima de ejecución de la obra de tres, a contar igualmente a 
partir de la notificación de esta resolución  

TERCERO: Que el importe de la liquidación, provisional, del Impuesto 
sobre Instalaciones, Construcciones y Obras asciende a la cantidad de 288 €. 



  

CUARTO: Notificar el presente acuerdo al interesado en el plazo 
máximo de tres meses. 

3.2.- Visto que con fecha 20/07/2018, se solicitó por DÑª. María 
Llorente Camenforte, licencia para obras en la Avda. Lepanto 14, consistente 
en modificación de cuarto de baño y cambiar 5 puertas y ventanas. 

Visto que con fecha 23/07/2018, se emitió informe de los Servicios 
Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras. 

Visto el informe favorable de la Comisión de Obras celebrada en el día 
de hoy. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, en el artículo 11 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 171 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Los reunidos tras su deliberación y por unanimidad de todos los 
miembros asistentes, que fueron  los cuatro que componen legalmente la 
Junta de Gobierno Local,   se adoptaron los  siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Conceder licencia a DÑª. María Llorente Camenforte, 
Expediente 2018/027 OBRAS, para realizar obras consistentes en 
modificación de cuarto  de baño y cambio de 5 puertas y ventanas;  de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 

a.- Lugar de emplazamiento:  Avda. Lepanto 14 
b.- Se trata  de terreno clasificado como suelo urbano por el PGOU de 

Serón. 
c.- Presupuesto: 8000 €. 
d.- Las obras estarán sujetas a las siguientes condiciones particulares: 
- No se verán afectados elementos estructurales fundamentales de la 

edificación, ni se modificarán las condiciones urbanísticas actuales, no 
implicarán cambio de uso ni aumento de volumen. 

- No afectarán a la configuración actual de la fachada ni a la estructura. 
SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de un 

año, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso 
la duración máxima de ejecución de la obra de tres, a contar igualmente a 
partir de la notificación de esta resolución  

TERCERO: Que el importe de la liquidación, provisional, del Impuesto 
sobre Instalaciones, Construcciones y Obras asciende a la cantidad de 288 €. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo al interesado en el plazo 
máximo de tres meses. 



  

3.3.- Visto que con fecha 12/09/2018, se solicitó por DÑª. M Carmen 
Martínez Domene, licencia para obras en la Calle Real 101, consistentes en 
soluciones avanzadas para aislamiento térmico de la edificación. 

Visto que con fecha 12/09/2018, se emitió informe de los Servicios 
Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras. 

Visto el informe favorable de la Comisión de Obras celebrada en el día 
de hoy. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, en el artículo 11 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 171 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Los reunidos tras su deliberación y por unanimidad de todos los 
miembros asistentes, que fueron  los cuatro que componen legalmente la 
Junta de Gobierno Local,   se adoptaron los  siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Conceder a DÑª. M Carmen Martínez Domene, licencia 
para obras en la Calle Real 101, Expediente 2018/028 OBRAS, consistentes 
en sustitución de ventanas y acristalamiento con mejores prestaciones 
térmicas y mejora del aislamiento térmico del cerramiento exterior; de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 

a.- Lugar de emplazamiento:  Calle Real 101 
b.- Se trata  de terreno clasificado como suelo urbano por el PGOU de 

Serón. 
c.- Presupuesto ejecución material: 21.439, 48 €. 
d.- Las obras estarán sujetas a las siguientes condiciones particulares: 
- No se verán afectados elementos estructurales fundamentales de la 

edificación, ni se modificarán las condiciones urbanísticas actuales, no 
implicarán cambio de uso ni aumento de volumen. 

- No afectarán a la configuración actual de la fachada ni a la estructura. 
.- Para su información se aconseja en su caso se notifique que en 

cumplimiento de la ordenanza municipal de ornato: 
           “5. Fachadas 
            Se deberán cumplir los artículos 55 y 85 del PGOU de Serón, además 
de las siguientes determinaciones: 
           5.1. Composición 
               1. En el diseño y composición de fachadas se seguirán las pautas 
de la edificación tradicional, ajustándose a las preexistentes colindantes, 
armonizando las líneas fijas de referencia de la composición (cornisas, aleros, 
vuelos, etc) 



  

           2. Se tenderá a la proporción vertical de los huecos. Se harán coincidir 
verticalmente los ejes de los huecos en las distintas plantas de una misma 
edificación. 
          5.2. Materiales y acabados  
              1. Todos los paramentos de la edificación deberán terminarse 
exteriormente mediante revocos, enfoscados o enlucidos de color blanco y 
textura fina. 
               2. Todos los paramentos que queden al descubierto deberán 
tratarse con iguales materiales y calidad que las fachadas,  prohibiéndose los 
acabados de ladrillo, cemento, o monocapa de colores distinto al blanco. 
               3. Las fachadas de los edificios, así como sus traseras, medianerías 
y paredes al descubierto, aunque no sean visibles desde la vía pública, 
deberán conservarse en las debidas condiciones de seguridad, higiene y 
estética, para lo cual deberán realizarse las obras necesarias de 
mantenimiento o reposición de los revocos, pinturas o cualquier material de 
acabado que quede visto. 
                4. Se permiten los zócalos en planta baja, pintados sobre el 
acabado de la fachada o mediante un enfoscado de textura gruesa pintada. 
Excepcionalmente podrán emplearse otro tipo de acabados siempre que lo 
justifique el diseño arquitectónico, sea coherente con el conjunto urbano y sea 
aprobado por los servicios técnicos municipales. 
               5. Cuando las obras se ejecuten por fases, éstas se programarán de 
tal manera que cada una de ellas resulten unidades acabadas. Las fachadas 
quedarán enfoscadas y pintadas y los huecos cerrados con elementos 
acordes y decorosos. 

5.3. Colores de fachada 
                  1. Siguiendo la estructura de “pueblo andaluz” se señala 
exclusivamente el color blanco para las fachadas en todo el ámbito, 
prohibiéndose expresamente el uso de cualquier otro color. Teniendo en 
cuenta la singularidad del casco urbano de Serón, el color blanco será 
exigible en todos los paramentos, vistos desde la vía pública, el castillo o que 
afecten a cualquier panorámica del pueblo. 

2. Los zócalos serán pintados de color gris. 
                  3. Sólo se permitirá enmarcar los huecos en otro color en aquellos 
edificios históricos que debidamente puedan acreditar la preexistencia de 
dicho color. 
             En su apartado 5.1.2: Se tenderá a la proporción vertical de los 
huecos. Se harán coincidir verticalmente los ejes de los huecos en las 
distintas plantas de una misma edificación.  
         En su apartado 5.4 : Carpinterías, puertas, ventanas y persianas 1. Las 
carpinterías serán  preferentemente de madera barnizada o pintada en  



  

blanco. También podrán emplearse perfiles metálicos pintados en tonos 
madera o blanco. Se prohíben los tonos brillantes, los anodizados y similares. 
             2. Se recomienda el uso de contraventanas interiores, o el uso de 
persianas enrollables mediante cordón exterior, de colores oscuros o blanco. 
Las persianas de tambor serán del color de la carpintería, y se prohíbe la 
instalación de tambor exterior. 

3. Los vidrios serán transparentes y no se permitirán tonalidades 
oscuras ni colores. 

 En su apartado 6: Cubiertas 
             Se cumplirá con lo exigido en los arts. 58 y 85.8 del PGOU de Serón 
con las siguientes   
            Matizaciones 
            Apartado 6.1 Materiales:  
                Las cubiertas inclinadas será de teja en color pardo o siena  ( SERÁ 
TEJA ÁRABE). 
                Las cubiertas planas se enlosarán con baldosas cerámicas de color 
pardo, ocre o siena o se acabarán con grava color crema o blanco. 
                Se prohíben las cubiertas inclinadas de chapa metálica, 
fibrocemento, plásticas o bituminosas  y  las cubiertas planas acabadas con 
lámina asfáltica vista de cualquier tipo. 
               No se colocarán instalaciones vistas sobre la fachada.” 
            SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de un 
año, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso 
la duración máxima de ejecución de la obra de tres, a contar igualmente a 
partir de la notificación de esta resolución  

TERCERO: Que el importe de la liquidación, provisional, del Impuesto 
sobre Instalaciones, Construcciones y Obras asciende a la cantidad de 
771,82  €. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo al interesado en el plazo 
máximo de tres meses. 

3.4.- Visto que con fecha 05/06/2018, se solicitó por Dñª. Remedios 
Martínez Cano, licencia para obras en el Paraje El Valle, consistente en 
construcción  de muro de contención.  

Visto que con fecha 09/07/2018, se emitió informe de los Servicios 
Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras. 

Visto el informe favorable de la Comisión de Obras celebrada en el día 
de hoy. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, en el artículo 11 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina urbanística de la 



  

Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 171 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Los reunidos tras su deliberación y por unanimidad de todos los 
miembros asistentes, que fueron  los cuatro que componen legalmente la 
Junta de Gobierno Local,   se adoptaron los  siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Conceder licencia a Dñª. Remedios Martínez Cano, 
Expediente 2018/029 OBRAS, para realizar obras consistentes en 
construcción de muro de contención de 30 m y 2,5 m de altura, en zona de 
policía de cauce público, Rambla El Valle; de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 

a.- Lugar de emplazamiento:  Paraje El Valle, parcela 9004 del pol. 17. 
El punto central del muro presenta las coordenadas UTM X:538146 e 
Y:4130814, USO 30. 

b.- Se trata  de terreno clasificado como suelo no urbanizable por el 
PGOU de Serón. 

c.- Documentación: Documentación técnica  sobre construcción de 
muro y presupuesto detallado de la empresa de construcción  por un importe 
de 4000 €. 

d.- Las obras estarán sujetas a las condiciones particulares, 
establecidas en la autorización de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, expediente 
AL.36135, que entre otras son: 

- Las obras se ejecutarán con sujeción a la documentación técnica 
presentada por el solicitante, en todo lo que no contradiga al resto de las 
condiciones impuestas para la autorización, debiendo dejar libre en todo caso 
la zona de servidumbre para uso público de 5 metros de anchura a la que 
están sujetas las márgenes de los terrenos que lindan con cauces públicos en 
toda su extensión longitudinal. 

- Esta autorización no prejuzga la línea de deslinde de los terrenos de 
dominio público del cauce, reservándose la Administración el derecho de 
recuperar los terrenos ocupados con la ejecución de las obras si, como 
consecuencia del deslinde administrativo, resultasen ser de dominio público. 

- Durante la ejecución de los trabajo no se obstaculizarán los desagües 
ni el libre paso del cauce y sus zonas de servidumbre, siendo cuenta del 
solicitante los daños que en cualquier concepto pudieran causarse a 
personas, animales o cosas. 

- Dado que las instalaciones implican la presencia de personas en su 
interior, el peticionario será el responsable de la seguridad de las mismas y 
de las medidas que debieran adoptarse frente al riesgo de inundaciones para 
garantizarla. 



  

- En los trabajos se tomaran las medidas necesarias para cumplir en 
todo lo dispuesto en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. Queda 
prohibido el vertido de escombros a los cauces públicos, sus riberas o 
márgenes, siendo responsable el peticionario de cuantos daños puedan 
producirse por este motivo al dominio público y a terceros. 

- La autorización que se otorga no implica obligación alguna de este 
Organismo de indemnizar los daños que se produzcan por avenidas bien 
durante la ejecución de las obras o posteriormente en su mantenimiento y 
conservación. 

SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de un 
año, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso 
la duración máxima de ejecución de la obra de tres, a contar igualmente a 
partir de la notificación de esta resolución  

TERCERO: Que el importe de la liquidación, provisional, del Impuesto 
sobre Instalaciones, Construcciones y Obras asciende a la cantidad de 144 €. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo al interesado en el plazo 
máximo de tres meses. 

3.5.- Visto que con fecha 17/05/2018, se solicitó por D. Alfonso Ruiz 
Martos, licencia para obras en el Polígono 20, Parcela 45, consistentes en 
construcción  de caseta de protección de un pozo. 

Visto que con fecha 02/07/2018, se emitió informe de los Servicios 
Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras. 

Visto el informe favorable de la Comisión de Obras celebrada en el día 
de hoy. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, en el artículo 11 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 171 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Los reunidos tras su deliberación y por unanimidad de todos los 
miembros asistentes, que fueron  los cuatro que componen legalmente la 
Junta de Gobierno Local,   se adoptaron los  siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Conceder licencia a D. Alfonso Ruíz Martos, Expediente 
2018/030 OBRAS, para realizar obras consistentes en “caseta de protección 
de un pozo existente (1985) inscripción 35 de Serón. Situada a más de 100 m 
del río y a más de 25m del talud, con unas dimensiones de 1m X 1m X 1m; de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 

 a.- Lugar de emplazamiento: Polígono 20, parcela 45. 
b.- Se trata  de terreno clasificado como suelo no urbanizable por el 

PGOU de Serón. 



  

c.- Presupuesto: 500 €. 
SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de un 

año, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso 
la duración máxima de ejecución de la obra de tres, a contar igualmente a 
partir de la notificación de esta resolución  

TERCERO: Que el importe de la liquidación, provisional, del Impuesto 
sobre Instalaciones, Construcciones y Obras asciende a la cantidad de 144 €. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo al interesado en el plazo 
máximo de tres meses. 

3.6.- Visto que con fecha 16/07/2018, se solicitó por D. José Rubio 
Rubio, licencia para obras en Calle Pósito Viejo 18, consistentes en 
reparación de 30m2 de tejas,  cambiar 50m2 de suelo y picado y enlucido de 
paredes. 

Visto que con fecha 16/07/2018, se emitió informe de los Servicios 
Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de obras. 

Visto el informe favorable de la Comisión de Obras celebrada en el día 
de hoy. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, en el artículo 11 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 171 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Los reunidos tras su deliberación y por unanimidad de todos los 
miembros asistentes, que fueron  los cuatro que componen legalmente la 
Junta de Gobierno Local,   se adoptaron los  siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Conceder licencia a D. José Rubio Rubio, Expediente 
2018/031 OBRAS, para realizar obras consistentes en reparación de 30m2 de 
tejas,  cambiar 50m2 de suelo, picado y enlucido de paredes en vivienda; de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 

 a.- Lugar de emplazamiento: Calle Posito Viejo 18 
 b.- Se trata  de terreno clasificado como suelo urbano por el PGOU de 

Serón. 
 c.- Presupuesto: 7000 €. 
d.- Las obras estarán sujetas a las siguientes condiciones particulares: 
- No se verán afectados elementos estructurales fundamentales de la 

edificación, ni se modificarán las condiciones urbanísticas actuales, no 
implicarán cambio de uso ni aumento de volumen. 

- No afectarán a la configuración actual de la fachada ni a la estructura. 
.- Para su información se aconseja en su caso se notifique que en 

cumplimiento de la ordenanza municipal de ornato: 



  

           “5. Fachadas 
            Se deberán cumplir los artículos 55 y 85 del PGOU de Serón, además 
de las siguientes determinaciones: 
           5.1. Composición 
               1. En el diseño y composición de fachadas se seguirán las pautas 
de la edificación tradicional, ajustándose a las preexistentes colindantes, 
armonizando las líneas fijas de referencia de la composición (cornisas, aleros, 
vuelos, etc) 
           2. Se tenderá a la proporción vertical de los huecos. Se harán coincidir 
verticalmente los ejes de los huecos en las distintas plantas de una misma 
edificación. 
          5.2. Materiales y acabados  
              1. Todos los paramentos de la edificación deberán terminarse 
exteriormente mediante revocos, enfoscados o enlucidos de color blanco y 
textura fina. 
               2. Todos los paramentos que queden al descubierto deberán 
tratarse con iguales materiales y calidad que las fachadas,  prohibiéndose los 
acabados de ladrillo, cemento, o monocapa de colores distinto al blanco. 
               3. Las fachadas de los edificios, así como sus traseras, medianerías 
y paredes al descubierto, aunque no sean visibles desde la vía pública, 
deberán conservarse en las debidas condiciones de seguridad, higiene y 
estética, para lo cual deberán realizarse las obras necesarias de 
mantenimiento o reposición de los revocos, pinturas o cualquier material de 
acabado que quede visto. 
                4. Se permiten los zócalos en planta baja, pintados sobre el 
acabado de la fachada o mediante un enfoscado de textura gruesa pintada. 
Excepcionalmente podrán emplearse otro tipo de acabados siempre que lo 
justifique el diseño arquitectónico, sea coherente con el conjunto urbano y sea 
aprobado por los servicios técnicos municipales. 
               5. Cuando las obras se ejecuten por fases, éstas se programarán de 
tal manera que cada una de ellas resulten unidades acabadas. Las fachadas 
quedarán enfoscadas y pintadas y los huecos cerrados con elementos 
acordes y decorosos. 

5.3. Colores de fachada 
                  1. Siguiendo la estructura de “pueblo andaluz” se señala 
exclusivamente el color blanco para las fachadas en todo el ámbito, 
prohibiéndose expresamente el uso de cualquier otro color. Teniendo en 
cuenta la singularidad del casco urbano de Serón, el color blanco será 
exigible en todos los paramentos, vistos desde la vía pública, el castillo o que 
afecten a cualquier panorámica del pueblo. 

2. Los zócalos serán pintados de color gris. 



  

                  3. Sólo se permitirá enmarcar los huecos en otro color en aquellos 
edificios históricos que debidamente puedan acreditar la preexistencia de 
dicho color. 
             En su apartado 5.1.2: Se tenderá a la proporción vertical de los 
huecos. Se harán coincidir verticalmente los ejes de los huecos en las 
distintas plantas de una misma edificación.  
         En su apartado 5.4 : Carpinterías, puertas, ventanas y persianas 1. Las 
carpinterías serán  preferentemente de madera barnizada o pintada en  
blanco. También podrán emplearse perfiles metálicos pintados en tonos 
madera o blanco. Se prohíben los tonos brillantes, los anodizados y similares. 
             2. Se recomienda el uso de contraventanas interiores, o el uso de 
persianas enrollables mediante cordón exterior, de colores oscuros o blanco. 
Las persianas de tambor serán del color de la carpintería, y se prohíbe la 
instalación de tambor exterior. 

3. Los vidrios serán transparentes y no se permitirán tonalidades 
oscuras ni colores. 

 En su apartado 6: Cubiertas 
             Se cumplirá con lo exigido en los arts. 58 y 85.8 del PGOU de Serón 
con las siguientes   
            Matizaciones 
            Apartado 6.1 Materiales:  
                Las cubiertas inclinadas será de teja en color pardo o siena  ( SERÁ 
TEJA ÁRABE). 
                Las cubiertas planas se enlosarán con baldosas cerámicas de color 
pardo, ocre o siena o se acabarán con grava color crema o blanco. 
                Se prohíben las cubiertas inclinadas de chapa metálica, 
fibrocemento, plásticas o bituminosas  y  las cubiertas planas acabadas con 
lámina asfáltica vista de cualquier tipo. 

     No se colocarán instalaciones vistas sobre la fachada 
SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de un 

año, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso 
la duración máxima de ejecución de la obra de tres, a contar igualmente a 
partir de la notificación de esta resolución  

TERCERO: Que el importe de la liquidación, provisional, del Impuesto 
sobre Instalaciones, Construcciones y Obras asciende a la cantidad de 252 €. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo al interesado en el plazo 
máximo de tres meses. 

Las licencias otorgadas por el Ayuntamiento, quedan sujetas a las 
siguientes condiciones generales: 

Para todo tipo de licencias: 



  

a).- Los municipios podrán conceder prórrogas de los referidos plazos 
de la licencia por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al 
inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la 
conclusión de los plazos determinados, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la 
prórroga. 

b).- La modificación del cableado de las fachadas correrá por cuenta 
del propietario de la fachada. 

c).- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de 
seguridad pública establecidas en las Leyes y Ordenanzas vigentes. 

d).- En ningún caso se verán afectados elementos estructurales,  que 
se consideren fundamentales de la edificación, en el caso de obras menores.  

e)- La licencia deberá ser exhibida a petición de cualquier Policía Local 
que la requiera. 

f).- De acuerdo con lo indicado en el art. 12.1 del RSCL las licencias de 
obras se entenderán otorgadas salvo derechos de propiedad y sin perjuicio 
de terceros. 

g).- En lo no previsto se estará a lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local, Reglamentos y demás legislación aplicable de carácter general.  

h).- Fachadas: con el fin de evitar un uso desordenado o inadecuado 
de materiales, se recomienda que se utilicen texturas y colores coherentes 
con lo tradicional. 

i).-En los revestimientos o acabados en exteriores, se deberán usar 
materiales acordes con el entorno. Se ejecutará teniendo en cuenta en todo 
caso las condiciones estéticas. 

j). Las instalaciones de acondicionadores de aire, evacuación de humo, 
vahos, etc., deberá tener un tratamiento conjunto, al igual que otro elementos 
que modifiquen fachadas, terrazas, etc. De no ser así, no podrán ser vistos y 
deberán transcurrir por patios interiores (extractores en locales, 
acondicionadores individuales, etc.). 

k).-Las bajantes de aguas pluviales deberán canalizarse por debajo de 
la acera. 

      l).- Si en las obras intervienen mas de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos), deberá 
nombrarse y comunicar al Ayuntamiento el   Coordinador de Seguridad y 
Salud. 

m).- Durante la ejecución material de la obra, las tierras, materiales y 
elementos de construcción sobrantes de las obras de construcción (o limpieza 
en su caso) que no tengan un uso previsto, serán conducidos a vertedero 
legalizado. 

Para licencias de obras mayores:  



  

 n).-No podrá  iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el 
Técnico Municipal fije, previamente, las alineaciones y rasantes. 

o).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto aprobado. 
Toda variación posterior que se pretenda introducir precisará la conformidad  
previa.  

p).- Antes del inicio de las obras deberá nombrarse dirección técnica, 
que habrá de comunicarse al Ayuntamiento. 
4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ANDALUZA DE 
INSTITUCIONES CULTURALES Y EL AYUNTAMIENTO DE SERÓN, PARA 
LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIRCUITOS LETRAS MINÚSCULAS – 
LETRAS JÓVENES Y RONDA ANDALUZA DEL LIBRO. 

4.1.- Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales y el Ayuntamiento de Serón, para la 
organización de los circuitos de Letras Minúsculas-Letras Jóvenes y Ronda 
Andaluza del Libro. 
  Tras el estudio del borrador del convenio y por unanimidad de los 
miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que la componen 
legalmente, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Aprobar el convenio de colaboración entre la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales y el Ayuntamiento de Serón, para la organización de 
los circuitos de Letras Minúsculas-letras Jóvenes y Ronda Andaluza del Libro. 

b.- Remitir copia de este Acuerdo a la Delegación de la Consejería de 
Educación en Almería. 

c.- Facultar tan ampliamente como en derecho proceda al Sr. Alcalde, 
para la firma de los documentos necesarios para llevar a buen fin este 
acuerdo. 
5.- ESCRITOS Y RECLAMACIONES DE VECINOS. 

5.1.-  Se da cuenta del escrito, de fecha 26/06/2018, presentado en 
estas dependencias por la directora del CEIP Miguel Zubeldia, en el que 
expone que los alumnos de 6º curso del Centro Educativo han realizado un 
viaje de estudios final de etapa a Cabo de Gata, con una duración de dos 
días, por lo que solicita una subvención económica que ayude a sufragar 
parte de los gastos que este viaje ha ocasionado.  
 Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros asistentes a 
la sesión, que fueron los cuatro que componen  la Junta de Gobierno Local, 
se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Acceder a conceder una subvención de 300 € para ayudar a 
sufragar parte de los gastos que ocasiona el viaje de estudios de los alumnos. 

b.- Que deberá presentar memoria justificativa de los gastos 
ocasionados con motivo del viaje realizado a la localidad de Cabo de Gata. 



  

c.- Comunicar este acuerdo a la interesada. 
 5.2.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por la 
Asociación Cultural “La Pila” de la Barriada de  la Jauca en el que solicitan el 
pago de la factura por los gastos ocasionados por la elaboración  de una 
paella en las Fiestas de Agosto, la cual asciende a 1.114 €. 

Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros asistentes a 
la sesión, que fueron los cuatro que componen  la Junta de Gobierno Local, 
se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Acceder a conceder una subvención de 1.114 € para sufragar los 
gastos  ocasionados por la elaboración de una Paella en la celebración de las 
Fiestas de la Barriada la Jauca en el mes de Agosto de 2018. 

b.- Que deberá presentar justificante del pago realizado por dicho 
concepto. 

 c.- Comunicar este acuerdo a los interesados. 
5.3.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por Dñª. 

Mª Luisa  Herrero Pérez, en el que expone que tiene un vehículo con 
matrícula GR-5236-N, y solicita  bonificación del 100% en el IMCVTM del 
vehículo, al tener una antigüedad superior a los 25 años, ya que fue 
matriculado el día 06/08/1987; de conformidad con  lo estipulado por la  
vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Las Haciendas 
Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de marzo y la ordenanza municipal vigente, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el día 28/12/2015. 

Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de los 
miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen 
legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Conceder  una bonificación del 100% en el IMCVTM para el vehículo, 
matrícula GR-5236-N, al tener una  antigüedad superior a los 25 años; de 
conformidad con lo estipulado por la  vigente Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de 
marzo y la ordenanza municipal vigente, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia el día 28/12/2015. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
5.4.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por D. 

José Antonio Hinojo López, en el que expone que tiene un vehículo con 
matrícula VA-0106-G con  una bonificación del 100% en el IMCVTM desde el 
04/05/2018, y que ha pagado el impuesto de circulación del año 2018 y 
solicita la devolución que le corresponda este año. 

Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de los 
miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen 
legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 



  

a.- Acceder a la devolución de un semestre en el Impuesto Municipal de 
Vehículos de Tracción Mecánica, ascendiendo el importe de dicha devolución 
a 23,87 €. 

b.- Dar las órdenes oportunas para que se proceda a hacer efectiva dicha 
devolución en la cuenta bancaria facilitada al efecto por el interesado. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
5.5.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por D. 

José Antonio Hinojo López, en el que expone que tiene un vehículo con 
matrícula  J-9778-C con una bonificación  concedida del 100% en el IMCVTM 
desde el 04/05/2018, y que ha pagado el impuesto de circulación del año 
2018 por lo que solicita la devolución que le corresponda este año. 

Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de los 
miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen 
legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Acceder a la devolución de un semestre en el Impuesto Municipal de 
Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo J-9778-C, ascendiendo el 
importe de dicha devolución a 23,87 €. 

b.- Dar las órdenes oportunas para que se proceda a hacer efectiva dicha 
devolución en la cuenta bancaria facilitada al efecto por el interesado. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
5.6.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por D. 

Ruben Ochoa Navarro, en el que expone que tiene un vehículo con matrícula 
AL-1507-P, y solicita  bonificación del 100% en el IMCVTM del vehículo, al 
tener una antigüedad superior a los 25 años, ya que fue matriculado el día 
31/10/1990; de conformidad con  lo estipulado por la  vigente Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004 de 5 
de marzo y la ordenanza municipal vigente, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia el día 28/12/2015. 

Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de los 
miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen 
legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Conceder  una bonificación del 100% en el IMCVTM para el vehículo, 
matrícula AL-1507-P, al tener una  antigüedad superior a los 25 años; de 
conformidad con lo estipulado por la  vigente Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de 
marzo y la ordenanza municipal vigente, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia el día 28/12/2015. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
5.7.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por D. 

José Pérez Martínez, en el que expone que tiene un vehículo agrícola  
matrícula GR-24218-VE, y solicita la exención correspondiente en el Impuesto 



  

Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica; de conformidad con  lo 
estipulado por la  vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
Las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de marzo y las ordenanzas 
municipales vigentes publicadas en el B.O.P.A. el 31/12/2003.. 

Por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión que fueron los 
cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

a.- Conceder   la exención en el IMCVTM para el vehículo agrícola 
matrícula GR-24218-VE; de conformidad con lo estipulado por la  vigente Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, R.D.L 
2/2004 de 5 de marzo y la ordenanza municipal vigente, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia el día 31/12/2003. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
5.8.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por D. 

Javier Pérez Lorente, en el que expone que tiene un remolque agrícola  
matrícula E-2039-BCT, y solicita la exención correspondiente en el Impuesto 
Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica; de conformidad con  lo 
estipulado por la  vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
Las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de marzo y las ordenanzas 
municipales vigentes publicadas en el B.O.P.A. el 31/12/2003.. 

Por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión que fueron los 
cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

a.- Conceder   la exención en el IMCVTM para el remolque agrícola 
matrícula E-2039-BCT; de conformidad con lo estipulado por la  vigente Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, R.D.L 
2/2004 de 5 de marzo y la ordenanza municipal vigente, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia el día 28/12/2015. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado 
 5.9.- Se da cuenta del escrito presenta por la empresa ELECTRO-
SERAL, SL., en el que solicita una placa de vado para poner en la entrada de 
las instalaciones  donde tienen la empresa de electricidad situada en la Calle 
Juan de Austria nº 6. 

 Por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión que fueron los 
cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 
 a.- Conceder una placa de vado, nº 83,  para la puerta de las 
Instalaciones de la Empresa  ubicadas en la Calle Juan de Austria nº 6. 

 b.- Asciende el importe de la placa del vado a la cantidad de 36,06 €, 
que deberá hacer efectiva antes de la retirada del mismo. 

c.- Notificar este acuerdo a los interesados. 



  

5.10.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por 
Dñª. Encarnación Pérez Rubio, en el que expone que tiene un vehículo con 
matrícula GR-7060-AF, y solicita  bonificación del 100% en el IMCVTM del 
vehículo, al tener una antigüedad superior a los 25 años; de conformidad con  
lo estipulado por la  vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
Las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de marzo y la ordenanza 
municipal vigente, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el día 
28/12/2015. 

Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de los 
miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen 
legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Comunicar a la interesada que, una vez consultados los datos que 
constan en el expediente, resulta que el vehículo GR-7060-AF fue 
matriculado el día 05/01/1994, por lo que para aplicarle la bonificación 
correspondiente debería llegar el día 05/01/2019. 

b.- Que deberá pagar 1 trimestre de 2019 correspondiente al IMCVTM de 
dicho vehículo y hacer efectivo el  importe que corresponda desde el día 
01/01/2019 al 31/03/2019; de conformidad con lo estipulado por la  vigente 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, 
R.D.L 2/2004 de 5 de marzo y la ordenanza municipal vigente, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia el día 28/12/2015. 

c.- Notificar este acuerdo a la interesada. 
5.11.-Se da cuenta del escrito presentado por Pilar Domene Cano, en el 

que expone que tiene el vehículo matricula AL-3758-T y el GR-9318-G, 
matriculado hace más de 25 años, el 08/061992 y el 06/11/1980, 
respectivamente, y  solicita que se les dé de baja dichos vehículos.  

Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de los 
miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen 
legalmente la Junta de Gobierno Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Comunicar a la interesada que este Ayuntamiento no es el organismo 
encargado de tramitar las bajas de los vehículos, que al tratarse de vehículos 
con matrícula de tráfico, deberá dirigirse a la correspondiente Jefatura 
Provincial de Tráfico con la documentación necesaria para tramitar la baja de 
dichos vehículos, el AL-3758-T y GR-9318-G. 

b.- Que dado que argumenta que los vehículos tiene más de 25 años, se 
le concede  una bonificación del 100% en el IMCVTM para los vehículos 
matrícula AL-3758-T y el GR-9318-G; de conformidad con lo estipulado por la  
vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Las Haciendas 
Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de marzo y la ordenanza municipal vigente, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el día 28/12/2015. 

b.- Comunicar este acuerdo a la interesada. 



  

5.12.- Se da cuenta del escrito presentado por Dñª. Dolores Martínez 
Cano, en el que expone que se pusieron farolas de alumbrado público en la 
Barriada de los Herreros y una vecina con la que tenían discrepancias no 
quiso que se instalarán en su terreno  farolas, por lo que solicita la instalación 
de las farolas que debían de haberse instalado en el camino que da acceso a 
su vivienda o cercanas a la misma..  

 Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros asistentes a 
la sesión, que fueron los cuatro que la componen legalmente, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

a.- Que el concejal responsable, D. Jorge Fernández Camenforte, 
estudiará la posibilidad de la instalación de  algún punto de luz en la carretera 
o camino de dicha barriada o en la zona donde está ubicada su vivienda, 
asimismo se le informa que se tendrán en cuenta sus peticiones para las 
próximas obras de electrificación rural o ampliación de alumbrado que se 
realice. 

b.- Comunicar este acuerdo a la interesada. 
5.13.- Se da cuenta del escrito presentado por Dñª.Encarna Roda 

Pérez, en el que solicita se ilumine la calle que sube a la “granjilla” dirección a 
la casa de Visitación Pérez, en la Barriada El Valle y se arreglen las calles de 
la Barriada..  

 Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de 
los miembros asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que la componen 
legalmente, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Que el concejal responsable, D. Jorge Fernández Camenforte, 
estudiará  la posibilidad de la instalación de  algún punto de luz  en la zona a 
la que se refiere en su escrito en la cual está ubicada la vivienda,  y se 
tendrán en cuenta sus peticiones para las próximas obras de electrificación 
rural o ampliación de alumbrado que se realicen. 

b.- En cuanto al asfaltado del camino, se tendrá en cuenta su petición, 
para incluirla en las obras de Planes Provinciales o en los Planes de Empleo 
Estable, previstos para los próximos años. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
5.14.- Se da cuenta del escrito presentado por Dñª. Remedios Cano 

Requena, en el expone que es propietaria de una vivienda sita en la calle 
Huerta y carece de alumbrado público en la calle y solicita que por parte del 
Ayuntamiento se proceda a la instalación de farolas .  

 Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros asistentes a 
la sesión, que fueron los cuatro que la componen legalmente, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

a.- Que el concejal responsable, D. Jorge Fernández Camenforte, 
estudiará la posibilidad de la instalación de  algunos puntos de luz en la calle 



  

Huerta, para dar servicio de alumbrado  público a los vecinos que viven en 
dicha calle, asimismo se le informa que se tendrán en cuenta sus peticiones 
para las próximas obras de electrificación rural o ampliación de alumbrado 
que se realicen. 

b.- Comunicar este acuerdo a la interesada. 
5.15.- Se da cuenta del escrito presentado por Dñª. Angeles Cuenca 

Iglesias, en el que solicita un punto de luz en el domicilio de sus padres, ya 
que hay mucha distancia de un punto a otro y no hay visibilidad; que hace 
años había una farola, pero al cambiar los palos de luz por unos de soporte 
de cemento la  farola la cambiaron de ubicación, dejando este punto sin luz.  

Solicita una farola o punto de luz que de servicio a la entrada de la 
casa de sus padres en la Barriada Los Gobernadores.  

 Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros asistentes a 
la sesión, que fueron los cuatro que la componen legalmente, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

a.- Que el concejal responsable, D. Jorge Fernández Camenforte, 
estudiará la posibilidad de la instalación de algún punto de luz en la Barriada 
los Gobernadores,  para dar servicio de alumbrado  público  cerca de esa 
vivienda. 

Asimismo se le informa que de no ser posible inmediatamente,  se 
tendrán en cuenta sus peticiones para las próximas obras de electrificación 
rural o ampliación de alumbrado que se realicen. 

b.- Comunicar este acuerdo a la interesada. 
5.16.- Se da cuenta del escrito presentado por Dñª. Inmaculada 

Quesada Cano, en el que expone el descontento de los vecinos de Los 
Corrales (El Valle), por no disponen de alumbrado público y consideran que 
es un recurso imprescindible actualmente y que creen  que se debería 
modernizar estas barriadas, ya que es una petición que llevan realizando 
desde hace más de veinte años, por lo que solicitan se dote de alumbrado 
público esta zona de la Barriada del Valle. 

Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros asistentes a la 
sesión que fueron los cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno 
Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Agradecer el interés demostrados por la modernización de dicha 
barriada y la mejora de servicios, como es la instalación de alumbrado público 
en esta zona de la Barriada del Valle. 

b.- Que el concejal responsable, D. Jorge Fernández Camenforte, 
estudiará la posibilidad de la instalación de algunos puntos de luz en esa 
zona. 



  

Asimismo se le informa que de no poder realizarse dichas acciones de 
inmediato, se tendrán en cuenta sus peticiones para las próximas obras de 
electrificación rural o ampliación de alumbrado que se realicen. 

c.- Comunicar este acuerdo a la interesada. 
5.17.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por D. 

Antonio Sánchez García., en el que expone que tiene un vehículo matrícula 
9117KML, y solicita una bonificación del 100%  en el Impuesto Municipal de 
Vehículos de Tracción Mecánica, al tener reconocida una minusvalía del 
33,5%; de conformidad con  lo estipulado por la  vigente Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, R.D.L 2/2004 de 5 de 
marzo y las ordenanzas municipales vigentes publicadas en el B.O.P.A. el 
31/12/2003. 

Tras breve deliberación y por unanimidad de los miembros asistentes a la 
sesión que fueron los cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno 
Local, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Conceder   la bonificación del 100% en el IMCVTM para el vehículo 
matrícula 9117KML; de conformidad con lo estipulado por la  vigente Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de Las Haciendas Locales, R.D.L 
2/2004 de 5 de marzo y la ordenanza municipal vigente, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia el día 31/12/2003. 

b.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
5.18.- Se da cuenta del escrito presentado por D. José Antonio Hinojo 

López, de fecha 07/06/2018, en el que expone que tiene solicitada a la 
Excma. Diputación Provincial una devolución de ingresos indebidos sobre la 
referencia catastral 2245802WG4324N0001LH desde 20/04/2015 y solicita 
que se haga contar a los efectos de reserva expresa y para evitar 
prescripción. Las anualidades reclamadas en concepto de IBI son las del año 
2007 a 2.014. 

Tras el estudio de la documentación presentada y por unanimidad de 
los asistentes a la sesión, que fueron los cuatro que componen legalmente la 
Junta de Gobierno se adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Que se ha enviado al Servicio Provincial de Recaudación el escrito 
presentado en  estas dependencias, ya que este es el  organismo a quien se  
tiene cedida la gestión de los recibos de IBI de urbana y rústica. 

b.- Notificar este acuerdo al interesado. 
5.19.- Se da cuenta del escrito presentado en estas dependencias por 

Lhou Ourhou, en el que expone que ha pagado 15 € para el servicio de 
escuela de verano y no ha puede utilizar su hija dicho servicio, ya que aún no 
ha cumplido los tres años, por lo que solicita la devolución del importe 
pagado. 



  

Tras breve deliberación y por unanimidad de los asistentes a la sesión, 
que fueron los cuatro que componen legalmente la Junta de Gobierno se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

a.- Acceder a la devolución de lo 15 € ingresados, en concepto de 
Escuela de Verano, ya que se ha comprobado que su hija no pudo asistir a la 
misma, al no tener la edad que se requería para ello. 

b.- Dar las órdenes oportunas a la persona encargada de realizar los 
pagos en este Ayuntamiento, para que se proceda a hacer efectiva dicha 
devolución en la cuenta facilitada al efecto por el interesado. 

c.- Comunicar este acuerdo al interesado. 
Y no siendo otro el motivo de la sesión, se levantó la misma siendo las  

veinte horas del día de la fecha de lo que yo, el Secretario, certifico. 
 


